
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 9° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
SINCELEJO – SUCRE

ESTADO No. 013                                                                                                                                                                  Fecha 11 de Septiembre de 2012

No ACCIÓN RADICADO ACTOR DEMANDADO FECHA AUTO Cuaderno ACTUACIÓN 
1 NYR 2012-00018-00 REMBERTO JOSÉ PÉREZ DÍAZ MUNICIPIO DE SINCELEJO   10/09/2012 No. 1  Se Admite la demanda y se ordena 

su  notificación  a  los  entes 
demandados,  se  fijan  gastos 
procesales y se corre traslado por 30 
días.       

2 RD 2012-00034-00 MARGARITA  CADAVID  DE 
RESTREPO Y CLAUDIA  ELENA 
QUINTERO  

UNIDAD  ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL  DE  LA 
AEREONAUTICA CIVIL    

10/09/2012 No. 1 Se rechaza la demanda y se ordena 
su  devolución  sin  necesidad  de 
desglose a las demandantes. 

3 RD 2012-00052-00 ROSAURA  SUAREZ FONSECA NACIÓN  –  FISCALÍA  GENERAL 
DE  LA  NACIÓN  Y  RAMA 
JUDICIAL  

10/09/2012 No. 1 Se Admite la demanda y se ordena 
su  notificación  a  los  entes 
demandados,  se  fijan  gastos 
procesales y se corre traslado por 30 
días.       

4 NYR 2006-00214-00 KATIA M. CONTRERAS SIERRA MUNICIPIO DE SINCELEJO    10/09/2012 2ª Inst. Obedézcase y cúmplase  lo  resuelto 
por el superior. 

5 NYR 2009-00075-00 CRISTINA  MARIA  CABALLERO 
PEÑATE  

MUNICIPIO DE SINCELEJO 10/09/2012 2ª Inst. Obedézcase y cúmplase  lo  resuelto 
por el superior.

6 NYR 2009-00078-00 DEIRYS RUIZ GONZALEZ   MUNICIPIO DE SINCELEJO  10/09/2012 2ª Inst. Obedézcase y cúmplase  lo  resuelto 
por el superior.   

7 ELECTORAL  2011-00533-00 NAPOLEÓN IMBETT GAZABÓN Acto que declaro la Elección de 
Pedro Tomás Martelo – Alcalde 
del  Municipio  de  San  Benito 
Abad.   

10/09/2012 2ª Inst. Obedézcase y cúmplase  lo  resuelto 
por el superior.   

8 Incidente de 
Tutela 

2011-00232-00 MARIA  ALEJANDRA  MORALES 
GUEVARA 

ACCIÓN SOCIAL 10/09/2012 No. 1 No imponer sanción por desacato en 
relación con la sentencia del 16 de 
junio de 2011.  

9 Incidente de 2012-00048-00 DIANA  PATRICIA  OCHOA ACCIÓN SOCIAL   10/09/2012 No. 1 Se abre a prueba el incidente por el 



Tutela MERCADO término de 10 días.  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE NOTIFICA A LAS PARTES 
LAS ANTERIORES DECISIONES Y SE FIJA POR UN DÍA, HOY ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DEL 2012, EN EL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL A LAS 8:00 A.M.  Y SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M

MILENA MARGARITA COMAS ACOSTA
SECRETARIA 

(Original Firmado) 


